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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Decreto
111/1997, de 9 de septiembre, sobre
medicamentos veterinarios y piensos
medicamentosos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado errores en el articulado y anexos del Decreto 111/1997,
de 9 de septiembre, sobre medicamentos veterinarios y piensos
medicamentosos en la Comunidad Autónoma de Eextremadura, pu-
blicado en el D.O.E. n.º 108, de 16 de septiembre de 1997, se
procede a su oportuna rectificación.

1) En la página 6756, columna 1.ª, artículo 9, apartado a), segun-
do párrafo, en su última línea, donde dice:

«...adjuntos le indique la Comisión».

Debe decir :

«...adjuntos le indique dicha Dirección General».

2) En la página 6756, columna 1.ª artículo 10, a continuación del
apartado b), donde dice:

«e) Llevar un libro de registro específico para los estupefacientes
(ANEX0 II)...».

Debe decir :

«c) Llevar un libro de registro específico para los estupefacientes
(ANEX0 II)...».

3) En la página 6756, columna 2.ª , artículo 10, apartado d), se-
gunda línea, donde dice:

«elaborados con sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir :

«elaborados con sustancias de acción beta-agonista...».

4) En la página 6757, columna 2.ª, artículo 11, primer párrafo, pe-
núltima línea, donde dice:

«productos farmacéuticos podrán distribuir...».

Debe decir :

«productos farmacéuticos, podrán distribuir...».

5) En la página 6757, columna 2.ª, artículo 11, apartado c), penúl-
tima línea, donde dice:

«10 del presente Decreto, salvo lo dispuesto en el párrafo p)...».

Debe decir:

«10 del presente Decreto, salvo lo dispuesto en el párrafo o)...».

6) En la página 6757, columna 2.ª, artículo 12, apartado 1, última
línea, donde dice:

«exclusivamente al por mayor, los productos propios».

Debe decir:

«exclusivamente al por mayor, de los productos propios».

7) En la página 6757, columna 2.ª, artículo 12, apartado 2, suba-
partado a), segunda línea, donde dice:

«artículo 10 del presente Decreto, excepto el apartado 2.º...».

Debe decir:

«artículo 10 del presente Decreto, excepto el apartado 2.º...».

8) En la página 6760, columna 1.ª, artículo 18, apartado h), se-
gunda línea, donde dice:

«elaborados con sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir:

«elaborados con sustancias de acción beta-agonista...».

9) En la página 6761, columna 1.ª, artículo 18, apartado 1), donde
dice:

«Tener un registro de reclamaciones».

Debe decir:

«Tener un libro de reclamaciones».

10) En la página 6763, columna 1.ª, artículo 21, apartado b), se-
gunda línea, donde dice:

«de las obligaciones que determina el artículo 188 del...».
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Debe decir :

«de las obligaciones que determina el artículo 88 del...».

11) En la página 6764, columna 1.ª, artículo 22, apartado d), su-
bapartado 3.2.4, segunda línea, donde dice:

«...sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir :

«...sustancias de acción beta-agonista...».

12) En la página 6764, columna 1.ª, artículo 22, apartado e), su-
bapartado 2, primer párrafo, antepenúltima línea, donde dice:

«109/1995., en ambos casos, se...».

Debe decir :

«109/1995. En ambos casos, se...».

13) En la página 6765, columna 2.ª, artículo 24, apartado h), se-
gunda línea, donde dice:

«elaborados con sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir :

«elaborados con sustancias de acción beta-agonista...».

14) En la página 6766, columna 1.ª, artículo 24, apartado i), suba-
partado 3.2.3., última línea, donde dice:

«...sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir :

«...sustancias de acción beta-agonista...».

15) En la página 6767, columna 1.ª, artículo 26, apartado 2., su-
bapartado c) 2., última línea, donde dice:

«...sustancias de acción B-agonista y hormonal».

Debe decir :

«...sustancias de acción beta-agonista y hormonal».

16) En la página 6768, columna 2.ª, artículo 29, apartado h), don-
de dice:

«Tener un registro de reclamaciones».

Debe decir :

«Tener un libro de reclamaciones».

17) En la página 6771, columna 1.ª, artículo 33, apartado h), pri-
mera línea, donde dice:

«Cada vez que comercialicen piensos medicamentosos deberán...».

Debe decir:

«Cada vez que comercialicen piensos medicamentosos con destino
a un Estado miembro deberán...».

18) En la página 6771, columna 1.ª, artículo 33, apartado i), suba-
partado 2.2., segunda y tercera línea, donde dice:

«...exigida en el apartado 1.º del párrafo i) del artículo 30 del
presente Decreto (salvo la de su punto 1.º.1.)».

Debe decir:

«...exigida en el apartado 1 del párrafo i) del artículo 30 del pre-
sente Decreto (salvo la de su punto 1.1.)».

19) En la página 6772, columna 1.ª, artículo 36, apartado 2), su-
bapartado d), primera línea, donde dice:

«Los resultados de los análisis exigidos en el artículo 27...».

Debe decir:

«Los resultados de los análisis exigidos en el artículo 31...».

20) En la página 6773, columna 1.ª, artículo 37, apartado g), su-
bapartado 2.2., segunda y tercera línea, donde dice:

«...exigida en el apartado 1.º del párrafo i) del artículo 30 del
presente Decreto (salvo la de su punto 1.º.1.)».

Debe decir:

«...exigida en el apartado 1 del párrafo i) del artículo 30 del pre-
sente Decreto (salvo la de su punto 1.1.)».

21) En la página 6776, columna 2.ª, artículo 45, apartado 2, suba-
partado e), última línea, donde dice:

«...sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir:

«...sustancias de acción beta-agonista...».

22) En la página 6777, columna 1.ª, artículo 45, apartado 3, suba-
partado b), segunda línea, donde dice:

«...sustancias de acción B-agonista...».

Debe decir:
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«...sustancias de acción beta-agonista...».

23) En la página 6780, columna 2.ª, disposición transitoria tercera,
penúltima línea, donde dice:

«...de la misma, debiendo adoptarse...».

Debe decir :

«...del mismo debiendo adoptarse...».

24) En la página 6783, página 3 del Anexo I, al final del apartado
09, donde dice:

«El que suscribe solicita autorización para el funcionamiento del
(01) ____________ según se establece en el Decreto
__/1997, de __ de __ (D.O.E. n.º __ de ___de ___ )».

Debe decir :

«El que suscribe solicita autorización para el funcionamiento del
(01) __________ según se establece en el Decreto 111/1997,
de 9 de septiembre (D.O.E. n.º 108, de 16 de septiembre)».

25) En la página 6784, página 4 del Anexo I, apartado [B], punto
1, segunda línea, donde dice:

«...determina el Decreto __/1997, ...».

Debe decir :

«...determina el Decreto 111/1997, ...».

26) En la página 6795, página 3 del Anexo VI, al final del aparta-
do 10, donde dice:

«El que suscribe solicita autorización para la fabricación o elabo-
ración de piensos medicamentosos según se establece en el D.
__/1997, de __ de ___ (D.O.E. n.º __ de __ de ___)».

Debe decir :

«El que suscribe solicita autorización para la fabricación o elabo-
ración de piensos medicamentosos según se establece en el Decre-
to 111/1997, de 9 de septiembre (D.O.E. n.º 108, de 16 de sep-
tiembre de 1997)».

27) En la página 6810, página A del Anexo XII, en el título de la
segunda columna, donde dice:

«INDETIFICACION PROPIETARIO ANIMALES»

Debe decir :

«IDENTIFICACION PROPIETARIO ANIMALES»

28) En la página 6811, página B del Anexo XII, en la primera lí-
nea del título principal de dicha página, donde dice:

«...DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS B-AGONISTAS...».

Debe decir:

«...DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS BETA-AGONISTAS...».

29) Queda suprimido el cuadro de la página 6812.

ORDEN de 9 de octubre de 1997, por la
que se establece la convocatoria de ayudas
a que hace referencia el Decreto 97/1997,
de 15 de julio, por el que se regula la
concesión de ayudas para la modernización
y fomento del pequeño y mediano comercio
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 97/1997, de 15 de julio, regula las ayudas para la mo-
dernización y fomento del pequeño y mediano comercio, orientadas
a revitalizar la permanencia y viabilidad del mismo especialmente
ante el impacto por la implantación de las grandes superficies.

Por todo ello, de acuerdo con lo que estipulan los artículos 9 y
23 de dicho Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Tipos de ayudas

a) Formación Profesional Comercial
b) Orientación Comercial
c) Estudios y Asistencia Técnica
d) Animación y Promoción Comercial
e) Fomento del relevo generacional en el comercio
f) Fomento comercial en los centros históricos
g) Campaña de fomento del asociacionismo

ARTICULO 2.º - Cuantía de la subvención

Serán las establecidas en el artículo 4.º del Decreto 97/1997, de
15 de julio.

ARTICULO 3.º - Solicitudes

a) Los modelos de solicitud serán los que figuren en los Anexos I
y II a la presente Orden.
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b) La presentación de solicitudes podrá hacerse hasta el 15 de no-
viembre del presente ejercicio de 1997 y preferentemente en la
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio (Travesía Luis Alvarez Lencero, n.º
27-28 de Mérida), sin perjuicio de los establecido en la Ley
30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 4.º - Dotación presupuestaria

La dotación presupuestaria para atender el pago de las ayudas so-
licitadas por la presente Orden figura en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El gasto que origine la financiación de actividades de Animación y
Promoción Comercial, Estudios y Asistencia Técnica y Campaña del
asociacionismo en lo relativo a la participación o acceso a la for-
ma asociada, se imputará al concepto presupuestario
12.03.622A.470.00 (Cód. 97412302), por importe de 75.000.000
de pesetas.

El gasto que origine el Fomento del Relevo Generacional en el Co-
mercio, Fomento Comercial de los Centros Históricos y Campaña de
Fomento del Asociacionismo en lo relativo a inversión en inmovili-
zado, se imputará al concepto presupuestario 12.03.622A.770.00
(Cód. 97712302), por importe de 15.000.000 de pesetas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta a la Dirección General de Comercio e Industrias
Agrarias a adoptar, dentro de sus competencias, las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de lo expuesto en la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de octubre de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

7338 16 Octubre 1997 D.O.E.—Número 121



A N E X O   I

D.O.E.—Número 121 16 Octubre 1997 7339



A N E X O   I I

7340 16 Octubre 1997 D.O.E.—Número 121



CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 6 de octubre de 1997, por la
que se regula la convocatoria para otorgar
ayudas a la investigación e innovación
educativa en el ámbito de la cultura
extremeña.

El acuerdo de 3 de noviembre de 1994 de la Comisión de Direc-
ción del Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Colabora-
ción en la Planificación Educativa prevé, entre otros Programas de
Colaboración, el Programa de Cultura Extremeña.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura
aprobó, mediante la Orden de 15 de mayo de 1996, los objetivos
y actuaciones del Programa de Cultura Extremeña, recogiéndose en
el Artículo 2, Actuación 5, la «Potenciación de la investigación e
innovación educativa del profesorado en temas que tengan por ob-
jeto la inclusión, dentro de los diseños curriculares, en sus distintos
niveles de concreción, así como en los Proyectos Educativos de
Centro, de cuestiones referidas a la Cultura Extremeña.

La LOGSE, en su título IV, al referirse a la calidad de la enseñanza,
señala que uno de los factores que contribuyen a la misma es la
innovación e investigación educativa. En el artículo 59.1 encomien-
da a las Administraciones Educativas que fomenten la investigación
y que favorezcan la elaboración de proyectos.

En esa labor de fomento y estímulo de la investigación educativa,
la Consejería de Educación y Juventud ha demostrado, a través de
las diferentes convocatorias y concursos, el interés por fomentar la
participación del profesorado y su perfeccionamiento profesional,
así como la creación y desarrollo de equipos investigadores, que es
conveniente impulsar y consolidar.

En consecuencia, a propuesta del Director General de Promoción
Educativa:

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto promover la realización
de investigaciones sobre alguno de los aspectos que se relacionan
a continuación, sin perjuicio de considerar otros temas que supon-
gan avanzar en una línea de investigación ya iniciada:

a) Profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica,
y sociocultural extremeña, desde la perspectiva de su aplicación es-
colar.

b) Integrar en los currículos escolares los contenidos propios de la
Cultura Extremeña.

c) Diseñar métodos e instrumentos para evaluar la presencia de
los elementos de Cultura Extremeña en los currículos escolares.

ARTICULO 2.–Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 5.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 97 13.02.423A.64000 PILA 96613203, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 1997.

2. La cuantía máxima por cada ayuda no excederá de 500.000
pesetas.

ARTICULO 3.–Solicitudes y documentación

1. Podrán solicitar las ayudas los profesores y profesoras que pres-
ten sus servicios en los niveles educativos previos a la Universidad
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los proyectos podrán presentarse individualmente o en equipo,
en cuyo caso se hará constar en la solicitud la persona que figure
como coordinador del proyecto y las que lo hagan como colabora-
doras.

3. Los proyectos de investigación deberán indicar a qué aspecto
específico de los indicados en la Convocatoria se refieren, ajustarse
a la estructura indicada en los anexos I y II de la presente Orden
así como no exceder la extensión total de 25 páginas, a doble es-
pacio. Deberán presentarse por triplicado.

4. La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto se-
rá de un año, a contar desde la publicación en el D.O.E. de la Re-
solución por la que se adjudican las ayudas, salvo que se justifique
en el proyecto la necesidad de una mayor duración y así sea ad-
mitido por la Consejería a propuesta de la Comisión evaluadora.

5. En el presupuesto del proyecto de investigación se detallarán los
gastos correspondientes a material no inventariable y personal.
Anexo II.

6. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que se inclu-
ye como Anexo I a la presente convocatoria. Dichas solicitudes irán
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud y podrán
ser presentadas en el registro de la Consejería de Educación y Ju-
ventud, c/. Santa Julia, 5 (06800) Mérida, en los Registros Auxiliares
de las Direcciones Generales, situados en la c/. Delgado Valencia, 6,
Mérida, en las Secciones Territoriales de la Consejería de Educación
y Juventud de Badajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Admi-
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nistrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). En
el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de correos, lo harán en sobre abierto, para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

7. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

a) Relación nominal del profesorado que participa en el Proyecto.

b) Síntesis del trabajo que se pretende desarrollar, de acuerdo con
el modelo que se detalla en el Anexo II a esta Orden.

9. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días na-
turales contados desde la publicación de la presente orden.

10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-
PAC, si la solicitud o la documentación que debe ser presentada
tuviera algún defecto, se requerirá al interesado para que en el
plazo de 10 días lo subsane, advirtiéndose que, en caso contrario,
será archivada su solicitud sin más trámite.

ARTICULO 4.–Sistema de selección y seguimiento

1. El Organo competente para la ordenación del expediente será la
Dirección General de Promoción Educativa, a la que serán remiti-
das todas las solicitudes para su estudio y preparación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión presidida por el Direc-
tor General de Promoción Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos representantes de la Consejería de
Educación y Juventud y dos representantes del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, actuando como Secretario/a un funcionario/a de
la Dirección General de Promoción Educativa. Estos nombramientos
serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:

A. Petición de los informes que estimen necesarios para su mejor
resolución, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f) de
la LRJAPPAC.

B. Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios del artícu-
lo 5.

C. Elevación de la Propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Juventud, en el plazo máximo de un mes desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsana-
ción de errores si procediera, en la que incluirá dos relaciones se-

paradas, una con las solicitudes para las que se propone la conce-
sión, y otra con las que se propone la denegación, especificando
las causas de la misma en cada caso concreto.

D. El seguimiento de las ayudas concedidas a los Proyectos selec-
cionados, a efectos de comprobar que han sido destinadas a las fi-
nalidades para las que fueron otorgadas.

E. La evaluación final del desarrollo de los Proyectos seleccionados.

F. Dicha Comisión en lo no previsto por la presente Orden ajustará
su actuación a lo dispuesto en el Capítulo 2 del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 5.–Criterios de valoración

Los proyectos serán seleccionados de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Relevancia del proyecto en relación con los aspectos propuestos
en el Artículo 1.

b) Calidad del proyecto de investigación, precisión científica, concre-
ción de los objetivos planteados, consistencia metodológica y viabi-
lidad del proyecto.

c) Adecuación del equipo investigador: Se valorará especialmente
que los proyectos sean realizados por equipos de profesores.

d) Carácter innovador del proyecto.

ARTICULO 6.–Resolución

1.–Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Se-
guimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará
resolución en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla.
Dicha Resolución será publicada en el D.O.E. Transcurrido el plazo
para resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución ex-
presa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

2.–Los Proyectos seleccionados deberán presentar en el plazo de
diez días desde la resolución, una declaración de aceptación de la
ayuda y compromiso de realización.

3.–En el plazo de veinte días deberán presentar ante la Dirección
General de Promoción Educativa fotocopia compulsada del docu-
mento de Alta de Terceros, debidamente diligenciada por la Conse-
jería de Economía, Industria y Hacienda.

Los proyectos no seleccionados se conservarán durante un mes, a
partir de la publicación en el D.O.E., de la Resolución de la con-
vocatoria. Transcurrido dicho plazo, los proyectos podrán ser des-
truidos.
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ARTICULO 7.–Forma de pago

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante el
ejercicio de 1997 una vez resuelta la misma, efectuándose median-
te transferencia, y con cargo a la aplicación presupuestaria citada
en el artículo 2 de la presente Orden.

ARTICULO 8.–Revocación de la ayuda

1. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia
de interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, en
los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la obligación de justificación.

B. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

C. Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con las
normas específicas dictadas por la Junta de Extremadura, garanti-
zándose, en todo, el derecho de los interesados a la audiencia.

ARTICULO 9.–Memoria final

Las personas responsables de los proyectos seleccionados, presenta-
rán obligatoriamente, una vez finalizados los mismos y en todo ca-
so antes del 30 de noviembre de 1998, ante la Dirección General
de Promoción Educativa una Memoria final que incluirá, al menos:

a) Copia del trabajo realizado en soporte escrito e informático
(Procesador de texto Word 6.0, o similar).

b) Materiales complementarios.

c) Justificación de gastos abonados con cargo a la ayuda de acuer-
do con el modelo incluido en el Anexo III.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Promoción Educativa
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La Consejería de Educación y Juventud se reserva, res-
petando la autoría, la facultad de realizar una primera edición de
los materiales presentados. En el caso de que la Consejería de
Educación y Juventud no publique el trabajo, los autores/as podrán
publicarlo siempre que se mencione expresamente la ayuda recibi-
da. Esta mención deberá aparecer de la misma forma, en cualquier
otra publicación total o parcial del trabajo.

TERCERA.–La presente Orden entrará en vigor desde el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de octubre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la
que se asignan temporalmente las funciones
del Director General de Administración Local
e Interior al Secretario General Técnico de la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

Como consecuencia de producirse circunstancias que impiden tem-
poralmente al Director General de Administración Local e Interior
el normal ejercicio de sus funciones por causa de enfermedad, se
considera conveniente proveer a su sustitución.

En su virtud, con base a lo dispuesto en el art. 33 de la Ley

2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

D I S P O N G O

Que a partir del día 17 de octubre de 1997, y hasta tanto desa-
parezcan las circunstancias que impiden temporalmente al Director
General de la Administración Local e Interior, D. Miguel Angel Gue-
rra Gamero, el ejercicio de sus funciones, quedan éstas asignadas
al Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, don José Angel Rodríguez Jiménez.

Mérida, 15 de octubre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 10 de octubre de 1997, por la
cual el actual Centro de Atención a Menores
«Núñez de Balboa» pasa a denominarse
Centro de Atención a Menores «Vicente
Marcelo Nessi».
Es una obligación para la Comunidad Autónoma de Extremadura el
rescatar y dar relevancia a la figura de aquellos extremeños que
han sido ejemplos de dedicación y trabajo dentro de nuestra so-
ciedad. Este es el caso de Vicente Marcelo Nessi, claro impulsor de
numerosos proyectos de asociacionismo juvenil y, en particular, de
aquéllos que se ocupaban por los menores en situaciones sociales
desfavorables.

Dedicó su vida a la docencia, fue el creador de la Escuela de Ani-
mación Libre de Extremadura y el primer Presidente del Consejo
de la Juventud de Extremadura; y colaboró de forma decisiva en
el programa de «pisos tutelados de menores», que lleva a cabo
esta Consejería.

En aplicación del artículo 7.1.20 del Estatuto de Autonomía de

Extremadura, el cual atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de servicios sociales y el artículo 6.1.c,
que garantiza como objetivo básico la participación de todos los
extremeños en la vida política, económica, cultural y social de Ex-
tremadura en un contexto de libertad, justicia y solidaridad entre
todos los extremeños.

Y en reconocimiento a las actividades desarrolladas por D. Vicente
Marcelo Nessi a lo largo de su vida, por la labor social que llevó
a cabo y por sus cualidades humanas, a propuesta del Director
General de Protección e Inserción Social,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: A partir de la fecha de publicación de la presen-
te Orden, el denominado hasta ahora Centro de Atención a Meno-
res «Núñez de Balboa» pasará a denominarse Centro de Atención
a Menores «Vicente Marcelo Nessi».

Mérida, 10 de octubre de 1997.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la
que se resuelve la concesión de ayudas
individualizadas para alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales y
ayudas para Centros de Educación Especial
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, curso 1997/98.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de abril de
1997, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 49 de 26
de abril de 1997, a propuesta de la Comisión de Selección y Se-
guimiento y, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Aceptar la propuesta de la Comisión de Selección y
Seguimiento en el sentido de trasladar la cantidad económica ne-
cesaria desde el apartado de Centros al apartado de Ayudas Indi-
vidualizadas para antender la totalidad de las peticiones favorable-
mente informadas por la citada Comisión en este apartado.

ARTICULO 2.º - Conceder las ayudas para Centros de Educación Es-
pecial que se especifican en el Anexo I.

ARTICULO 3.º - Desestimar las solicitudes para Centros de Educa-
ción Especial que se especifican en el Anexo II.

ARTICULO 4.º - Conceder las ayudas individualizadas del tipo «Re-
novación» para necesidades educativas especiales que se especifican
en el Anexo III.

ARTICULO 5.º - Desestimar las solicitudes de ayudas individualiza-
das del tipo «Renovación» para necesidades educativas especiales
que se especifican en el Anexo IV.

ARTICULO 6.º - Conceder las ayudas individualizadas del tipo «Nue-
va Adjudicación» para necesidades educativas especiales que se es-
pecifican en el Anexo V.

ARTICULO 7.º - Desestimar las solicitudes de ayudas individualiza-
das del tipo «Nueva Adjudicación» para necesidades educativas es-
peciales que se especifican en el Anexo VI.

Mérida, 7 de octubre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 5 viviendas de promoción
pública en la localidad de Robledillo de la
Vera.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC008.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública.

b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Robledillo de la Vera.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 27.810.876 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.112.435 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar : La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 8 viviendas de promoción
pública en la localidad de
Aldeanueva de la Vera.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VC002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Aldeanueva de la Vera.
d) Plazo de ejecución: 11 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 51.233.607 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 2.049.344 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 15 viviendas de promoción
pública en la localidad de Villar del Rey.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB018.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Villar del Rey.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 84.516.583 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 3.380.663 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
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b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de las
obras de construcción de 15 viviendas de
promoción pública en la localidad de La
Garrovilla.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB014.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: La Garrovilla.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 84.296.751 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 3.371.870 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 d

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
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su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Salas de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 25 viviendas de promoción
pública en la localidad de Talavera la Real.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB017.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 25 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Talavera la Real.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 141.509.634 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 5.660.385 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 d

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 6 viviendas de promoción
pública en la localidad de Robledillo de
Trujillo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC009.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Robledillo de Trujillo.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 33.407.329 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.336.293 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.
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12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 8 viviendas de promoción
pública en la localidad de Arroyomolinos.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC007.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Arroyomolinos.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 44.815.321 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.792.613 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de las
obras de construcción de 8 viviendas de
promoción pública en la localidad de Corte
de Peleas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VB007.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Corte de Peleas
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 44.769.242 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.790.770 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS-
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
subasta la contratación de las obras de
reparación de cubiertas en la barriada Santa
Engracia en la localidad de Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:
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a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB019.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparación de cubiertas Barriada Santa
Engracia.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 31.621.421 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 1.264.857 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 - 38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924 - 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 4 d

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12
de noviembre de 1997.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de noviembre de 1997.
e) Hora: 9:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 7 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 1997,
de las Secretarías Generales Técnicas de las
Consejerías de Educación y Juventud y
Cultura y Patrimonio, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, de las obras de la
Facultad de Biblioteconomía y
Documentación y Biblioteca General de
Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejerías de Educación y
Juventud y Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
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c) Número de expediente: 13.03.05.97 y 17.03.06.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción Facultad de Biblioteconomía
y Documentación y Biblioteca General de Extremadura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 14 meses desde la comprobación del replan-
teo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 777.268.530 Ptas., I.V.A. incluido.

5.–GARANTIA PROVISIONAL: 15.545.371 Ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Sección de Obras y
Proyectos y Consejería de Cultura y Patrimonio. Servicio de Obras
y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5 y C/. Almendralejo, 14.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/38 11 00 y 924/38 12 22.
e) Fax: 924/38 11 72 y 924/38 13 09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo sexto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C Todos e
1 1 y 6 c
J 1, 2, 4 y 5 c
K 2, 7 y 9 c

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas

del vigesimosexto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de las Consejerías de Educación y Ju-
ventud y Cultura y Patrimonio.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5 y C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Se comunicará previamente.
b) Domicilio: Se comunicará previamente.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud y Servicio de
Obras y Proyectos de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 13 de octubre de 1997.–El Secretario General Técnico de
la Consejería de Educación y Juventud. P.O. de 3-8-95, PEDRO BAR-
QUERO MORENO.

El Secretario General Técnico de la Consejería de Cultura y Patri-
monio. P.O. de 7-5-93, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de marzo de 1997, sobre
construcción de residencia para la tercera
edad, en parcelas n.º 5.043, 5.044, 5.048 y
5.049 del Polígono 035 del catastro de
rústica, con acceso por Ctras. BA-630 y
circunvalación en Villanueva de la Serena.
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El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º, del artículo 44, del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d., del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Construcción de Residencia para la Tercera Edad, en parcelas n.º
5.043, 5.044, 5.048 y 5.049 del polígono 035 del Catastro de
Rústica, con acceso por Ctras. BA-630 y circunvalación. Promotor:
INSERSO. Villanueva de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 11 de marzo de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 10 de septiembre de 1997,
sobre construcción de vivienda al sitio del
«Cabezo», en Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º, del art. 44, del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d, del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Anuncio de construcción de vivienda al sitio del «Cabezo», promovi-
do por Esther Marrón San José y Agustín García García, en Hervás.

El expediente estará expuesto, durante el plazo citado, en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de septiembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de octubre de 1997, por el
que se convoca concurso público. Expediente:
S 802.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Expediente: S 802.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Un monitor combinado para la medida de la concentración de
radiopartículas y 131 I en aire.
b) Lugar de entrega: Ayuntamiento de Serrejón (Cáceres).
c) Plazo de entrega: Dos meses desde la comunicación de la adju-
dicación.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION: 11.700.000 pesetas.

5.–FIANZA PROVISIONAL: 2% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura: Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n. 06071 Badajoz.
c) Teléfono: 924: 28 93 00 Fax: 924: 27 32 60.
d) Fecha límite de obtención de documentación e información: Has-
ta 2 días anteriores a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Los señalados en las
cláusulas 5 y 6 del Modelo Tipo de Pliego Particular aplicable.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigési-
mosexto día contado a partir de la fecha de publicación en el
D.O.E. del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 7 del
Modelo Tipo de Pliego Particular.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Universidad
de Extremadura, Avda. de Elvas s/n. 06071 Badajoz.
d) Plazo durante el cuel el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura de las ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admite.

9.–APERTURA DE OFERTAS:
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a) Entidad: Universidad de Extremadura.-Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas s/n. Badajoz.
b) Fecha y hora: tercer día hábil siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas 11:39 horas.

10.–GASTOS DEL ANUNCIO: Los gastos del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario del concurso.

Badajoz, 3 de octubre de 1997.–El Vicerrector de Planificación
Académica y Títulos Propios, FRANCISCO QUINTANA GRAGERA.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 6 de octubre de 1997, sobre
aprobación Plan Parcial modificado de
ordenación de terrenos del Area N-4 del
P.G.O.U.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 23-9-97, adoptó, entre
otros, el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Plan Parcial rectificado de or-
denación de terrenos del Area N-4 del P.G.O.U, instado por «FE-
RROVIAL, S.A».

SEGUNDO: Levantar la suspensión de licencias acordada para este
sector por acuerdo plenario de 15 de julio de 1997, dado que el
documento que se somete a aprobación definitiva se adapta a lo
recogido en el Avance del P.G.O.U. en lo referente al trazado del
vial de enlace con la N-630 en la rotonda de acceso a Mérida en
la zona Norte.

TERCERO: Se remita a la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo un ejemplar del documento del Plan Parcial del Sec-
tor N-4 aprobado definitivamente, en el que se recoge la variación
del trazado del vial de enlace con la N-630 en la rotonda de ac-
ceso a Mérida en la zona Norte, de acuerdo con el Avance del
P.G.O.U., ello dado que la adaptación se ha producido con poste-
rioridad al informe favorable adoptado por Resolución del Director
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones lega-
les vigentes, junto con el texto de las ordenanzas de Plan Parcial
aprobadas que figuran como anexo.

Mérida, 6 de octubre de 1997.–El Delegado de Urbanismo (por
delegación conferida el 22-6-95), JOSE PEREZ GARRIDO.

PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA EN LOS TERRENOS DEL
AREA SNP-N.4 DE MERIDA. TEXTO REFUNDIDO

ORDENANZAS REGULADORAS

1.–DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Ambito de aplicación

Las Ordenanzas que a continuación se desarrollan serán de obliga-
da observancia en cuantas actuaciones planificadoras y de gestión,
y en cuantos actos de urbanización, edificación y uso del suelo pu-
dieran llevarse a efecto sobre los terrenos del área N-4 del Suelo
Urbanizable No Programado del Municipio de Mérida incluidos en
el Sector delimitado en este Plan Parcial.

1.2. Normativa complementaria aplicable

En la regulación de circunstancias y aspectos no contemplados en
estas ordenanzas serán de aplicación, en el orden de prelación que
a continuación se indica, las disposiciones y preceptos contenidos
en los siguientes cuerpos normativos:

– Normas Urbanísticas del Programa de Actuación Urbanística que
desarrolla el presente Plan Parcial.

– Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
Mérida.

– Texto Refundido de la ley sobre Régimen del Suelo.

– Reglamentos para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo.

– Legislación específica sectorial incidente en materia objeto de la
ordenación Proyectada.

2.–GESTION Y EJECUCION DEL PLAN PARCIAL

2.1. Unidad de actuación

Sin perjuicio de la posibilidad modificadora recogida en el artículo
38.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, la totalidad de la su-
perficie del Sector Ordenado, a efectos de su gestión y ejecución
en una única Unidad de Ejecución.

2.2. Sistema de actuación

El sistema de Actuación por el que se llevará a efecto la gestión y
ejecución de la ordenación proyectada será el de Compensación en
toda la Unidad de Ejecución.

En la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación se inte-
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grarán los propietarios de las fincas catastrales del Sector, Números
1 y 2 con su total superficie.

2.3. Ejecución de la ordenación

La realización íntegra de la ordenación proyectada comportará la
ejecución material de las obras de urbanización y edificación que
se describen en otros documentos de este Plan Parcial, y cuyas es-
pecificaciones técnicas habrán de contenerse en el Proyecto de ur-
banización y Edificación a formular en la Unidad de Ejecución.

Tanto la formulación del Proyecto a redactar como la ejecución de
las obras a realizar se llevarán a efecto conforme a los plazos es-
tablecidos en el Plan de Etapas.

3.–DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL

3.1. Condiciones Generales de ordenación

Al margen de la posibilidad genérica de formulación de las figuras
de planeamiento e instrumentos de ordenación admitida por la
normativa del Planeamiento General y Legislación Urbanística de
aplicación, la ordenación interior y la edificación individualizada de
las manzanas edificables destinadas a usos residenciales y terciarios
podrá llevarse a efecto mediante su ejecución inmediata conforme
a la ordenación detallada directa gráficamente expresada en el
apartado general Número 6 de estas Ordenanzas, o mediante el
desarrollo previo del Estudio de Detalle correspondiente a la man-
zana interesada, según las condiciones particulares que para cada
una de ellas se establecen a continuación.

Asimismo podrán formularse Estudios de Detalle cuyo objeto sea la
transferencia y redistribución de las magnitudes relativas al apro-
vechamiento asignado (número de viviendas y superficies edifica-
bles en uso residencial y terciario) entre manzanas y parcelas de
la ordenación cuya propiedad corresponda al mismo titular, Estu-
dios que no podrán modificar otras condiciones de la ordenación
que las referentes a dicho aprovechamiento.

El ámbito mínimo de ordenación de cada Estudio de Detalle a
formular comprenderá una manzana completa de la Ordenación,
debiendo justificarse en cada caso la adecuación singular de la
composición superficial y volumétrica propuesta, así como su idó-
nea integración en la ordenación general del Sector.

3.2.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-1:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.927 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 72 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 6.446 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 6.446 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

3.3.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZA-
NA R-2

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.717 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 70 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 6.226 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 6.226 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

3.4.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-3:

1.º - Superficie total de cada manzana: 4.974 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 30 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 4.650 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 4.650 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b

3.5.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-4, R-5 Y R-6:

1.º - Superficie total de cada manzana: 5.053 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 32 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 4.960 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –
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6.º - Superficie máxima edificable total: 4.960 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b

3.6.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-7:

1.º - Superficie total de cada manzana: 3.273 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 28 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 3.360 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 3.360 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b

3.7.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-8 Y R-9:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.697 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 48 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 5.760 m2.

5.º -Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 5.760 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

3.8.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-10:

1.º - Superficie total de cada manzana: 2.075 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 64 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 7.680 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 7.680 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

3.9.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-11:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.896 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 48 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 5.760 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: 1.729 m2.

6.º - Superficie máxima edificable total: 7.489 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

3.10.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA C-1:

1.º - Superficie total de la manzana: 17.436 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Superficie libre mínima: 50%

4.º - Número máximo de viviendas: 0

5.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 0

6.º - Superficie máxima edificable en otros usos: 9.799 m2.

7.º - Superficie máxima edificable total: 9.799 m2.

8.º - Número máximo de plantas:  <IV (1).

9.º - Ordenanza de aplicación: Libre (1).

(1) A ordenar según Estudio de Detalle.

3.11.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA L1:

1.º - Superficie total de la manzana: 1.504 m2.

2.º - Superficie edificable: 0.

4.–CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACION

4.1. Proyectos de urbanización

La ejecución material de la urbanización inherente a la ordenación
proyectada en la Unidad de Ejecución se llevará a efecto mediante
el desarrollo del correspondiente Proyecto de Urbanización.

El Proyecto de Urbanización definirá técnicamente, cuantificará y
evaluará cada uno de los elementos de la Ordenación integrantes
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de la red viaria, de los espacios libres de uso público, y de las re-
des de abastecimiento y distribución de agua potable, riego e hi-
drantes contra incendios, energía eléctrica, saneamiento, telefonía y
alumbrado público, incluidos en la Unidad de Ejecución que desa-
rrollen, pudiendo incorporar la definición de aquellas otras obras y
servicios que aún cuando no estuvieran previstos en el Plan Par-
cial pudieran contribuir al mejor resultado material del mismo.

Su documentación formal se remitirá a la que al respecto se seña-
la en el artículo 69 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del
Suelo, y su contenido cumplimentará tanto las normas del Progra-
ma de Actuación Urbanística del área como las condiciones de eje-
cución que, respecto de cada elemento de la ordenación se esta-
blecen en el subsiguiente articulado.

En particular, los pliegos de condiciones de cada Proyecto de ur-
banización deberán reflejar las fases y plazos de ejecución de las
distintas obras a realizar, conforme al Plan de Etapas aprobado.

4.2.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED VIARIA

Las obras de urbanización relativas a la Red Viaria del área pro-
gramada, comprenderán:

1.º - Los movimientos de tierras de terraplenado, desmonte y ex-
planación que sean necesarios.

2.º - La pavimentación de calzadas y áreas de aparcamiento.

3.º - El encintado y pavimentación de acerados.

4.º - La implantación de arbolado.

5.º - Elementos de señalización viaria.

Debiendo observarse en su proyección y ejecución las siguientes
condiciones:

1.º - Las calzadas se dimensionarán con una sección normal míni-
ma de 12 metros en vías colectoras de la red general y de 7 me-
tros en vías de la red local, pudiéndose incluirse en estas bandas
de aparcamiento en línea cuando soporten tráfico de un solo sen-
tido.

Sus pendientes transversales no serán inferiores al 1%, ni al 5%
las longitudinales, y los radios de giro de sus encuentros en curvas
serán igual o superior a 4 metros en las intersecciones y cruces
del viario interior, y a 8 metros en las de éste con las vías exte-
riores perimetrales.

Su pavimentación será flexible, con sección estructural formada por
subbase de zahorra natural, base de zahorra artificial y capa de
rodadura de aglomerado asfáltico sobre capas de riego e imprima-
ción.

2.º - Los acerados peatonales tendrán un ancho mínimo de 2,50
metros y pendiente transversal no inferior al 1% conformándose
su sección estructural mediante baldosas antideslizantes de terrazo
sobre base de hormigón en masa y subbase granular.

3.º - Las áreas de aparcamiento contiguas (no incluidas) a las vías
rodadas serán de firme rígido, constituido por subbase de zahorra
y base de hormigón en masa, fratasada mecánicamente en su cara
superior.

Los encintados de bordes exteriores de acerados y de áreas de es-
pacios libres de uso público se ejecutarán con bordillos prefabrica-
dos de hormigón.

4.º - Serán asimismo de obligada observancia en la ejecución de
los elementos de la Red Viaria las prescripciones que respecto de
la composición de acerados y plantación de arbolado, disposición y
dimensionado de las áreas de aparcamiento y conexiones con el
viario general exterior se contienen en las correspondientes normas
urbanísticas del Programa de Actuación.

4.3. Condiciones de ejecución de la red de abastecimiento de agua

Las obras de urbanización correspondientes a la Red de Abasteci-
miento de Agua, tanto local del Area Programada, comprenderán,
además de la instalación y puesta en servicio de todos los ele-
mentos y conducciones de su trazado interior, los correspondientes
a la conexión de acometida desde la red general exterior, y a la
dotación de bocas de riego e hidrantes contra incendios que sea
necesaria y en su proyección y ejecución se observarán las siguien-
tes condiciones:

1.º - La presión mínima admisible en cualquier punto de la red
será de 1 atmósfera, si bien todos sus elementos se dimensionarán
para una presión de trabajo de 7,5 atmósferas y 15 atmósferas de
prueba.

2.º - Todos los conductos de distribución serán de fibrocemento,
con uniones tipo Gibault, alojados en zanjas trapezoidales bajo
acerados, de 0,60 metros de profundidad mínima, sobre lecho de
arena.

En la ejecución de todos los elementos de la Red de Agua se ob-
servarán asimismo las condiciones que sobre consumo diario, tendi-
do de conductos y normalización de elementos se señalan en la
correspondiente normativa del Programa de Actuación.

4.4. Condiciones de ejecución de la red de saneamiento

Las obras de urbanización relativas a la Red de Saneamiento del
área Programada, comprenderán, además de la instalación y puesta
en servicio de los elementos y conductos de la red interior de
evacuación de aguas pluviales y residuales, los correspondientes al
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transporte y vertido del efluente al ovoide de la red general exte-
rior, y en su proyección se observarán las siguientes condiciones:

1.º - No se dispondrá en ningún caso conductos de diámetro infe-
rior a 300 mm.

2.º - Todos los conductos serán de hormigón centrifugado.

Serán asimismo de obligada observancia en la ejecución de la Red
de Saneamiento las determinaciones establecidas en las Normas del
Programa de Actuación referentes al caudal del efluente, velocida-
des de evacuación, tendido de las conducciones, disposición de po-
zos de registro, y normalización de sus elementos.

4.5. Condiciones de ejecución de la red de energía eléctrica

Las obras de urbanización correspondientes a la Red de Energía
Eléctrica comprenderán:

1.º - La instalación y puesta en servicio de todos los elementos de
la red interior de distribución en baja tensión.

2.º - La intersección de la línea aérea de media tensión que atra-
viesa la parte Norte del Sector.

3.º - Las acometidas desde la misma a los centros de transforma-
ción de la ordenación, y la construcción e instalación de éstos.

En su proyección y ejecución se cumplirán las disposiciones que
respecto al dimensionado y características de sus elementos y con-
ducciones, y sobre el tendido de líneas y emplazamiento de los
centros de transformación se establecen en la normativa del Pro-
grama de Actuación.

4.6. Condiciones de ejecución de la red de alumbrado público.

Las obras de urbanización relativas a la Red de Alumbrado Público
incluirán:

1.º - La instalación y puesta en servicio de las Luminarias y de-
más elementos de cada punto de alumbrado.

2.º - Las conducciones de alimentación y acometidas a los mismos
desde los centros de transformación.

En su proyección y ejecución se observarán las siguientes condicio-
nes: Todas las luminarias de los distintos puntos de alumbrado serán
de vapor de sodio A.P., dispuestas sobre báculos en puntos de la
red viaria principal y sobre columnas en el alumbrado del viario lo-
cal y de los espacios libres y áreas peatonales de uso público.

Para la totalidad de la red, o partes diferenciables de las mismas,
se instalarán unidades de cuadro eléctrico con reloj de encendido
automático, para la conexión y desconexión del alumbrado.

En la ejecución de la Red de Alumbrado se cumplimentarán tam-

bién las condiciones relativas a niveles de iluminación, homologa-
ción de elementos y disposición de las líneas de alimentación con-
tenidas en la normativa al respecto del Programa de Actuación.

4.7. Condiciones de ejecución de las redes de telefonía y de otros
servicios infraestructurales

Las obras de urbanización relativas a la Red de Telefonía, así
como las correspondientes a otros servicios de que pudiere do-
tarse a la Unidad de Actuación, comprenderán, además de la
instalación y puesta en servicio de los elementos de cada red
interior, las necesarias conexiones con las redes generales exte-
riores, y en su proyección y ejecución se observarán las disposi-
ciones oficiales al respecto y se seguirán las directrices munici-
pales y las instrucciones de la compañía o entidad prestataria
del servicio de que se trate.

4.8. Condiciones de tratamiento de los espacios libres

Las obras de urbanización correspondientes al acondicionamiento
de los Espacios Libres de la Unidad de Actuación y al tratamiento
de las Zonas Verdes del Area Programada, incluirán:

1.º - La explanación y pavimentación terriza o artificial de itinera-
rios y áreas peatonales.

2.º - El aporte de suelo vegetal.

3.º - La plantación de arbolado y especies de jardinería en las zo-
nas verdes.

4.º - La dotación e implantación de mobiliario urbano, consistente
como mínimo, en la disposición de papeleras en todas las áreas,
de bancos y surtidores de agua potable en zonas de estancia y
recreo.

Tanto en la proyección y ejecución del tratamiento y acondiciona-
miento de estas áreas como en la homologación de sus elementos
se observarán las ordenanzas y directrices municipales al respecto.

5.–CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION

5.1. Condiciones de parcelación

5.1.1. Parcela mínima

La parcela mínima será la definida por la Ordenanza de aplicación
en cada ámbito según lo dispuesto en el Plan General vigente.

5.1.2. Indivisibilidad de las parcelas

Serán indivisibles, y en consecuencia no podrán considerarse solares
ni permitirse la edificación de los lotes resultantes de su división,
las fincas o parcelas en que concurran alguna de las siguientes
circunstancias:
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1.º - Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores que
las establecidas como mínimas, salvo que los lotes resultantes se
adquieran simultáneamente por los propietarios colindantes, con el
fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones no in-
feriores a las de la parcela mínima.

2.º - Las parcelas de dimensiones menores que el doble de las mí-
nimas exigidas salvo que el exceso sobre dicho mínimo se segrega-
se con la finalidad antes indicada.

3.º - Las superficies libres de las parcelas edificadas, cualquiera
que sea su dimensión, en las que se haya construido la superficie
y volumen edificable correspondientes a su total superficie, están-
dose en el caso de menor proporción a lo dispuesto en apartados
anteriores en lo relativo a la superficie correspondiente al aprove-
chamiento no ejecutado.

4.º - Las manzanas y submanzanas de la ordenación, a las que se
asigne tal cualificación en las condiciones específicas que respecto
de su edificación se contienen en estas ordenanzas, o pudieran es-
tablecerse en el Estudio de Detalle a formular, en su caso.

5.2. Ordenación general de edificación

Las ordenanzas de aplicación están recogidas del P.G.O.U. vigente
en Mérida, con la introducción de las necesarias modificaciones pa-
ra la adecuación al presente Plan Parcial.

5.2.1.–ORDENANZA 2.a. Edificación abierta

5.2.1.1. Condiciones volumétricas

Edificación abierta en bloques aislados o adosados de doble crujía
o con patios.

En el desarrollo de este Plan Parcial se prevé la posibilidad de
utilizar esta ordenanza entendiendo las alineaciones dadas a las
manzanas como definición del perímetro de las edificaciones.

Las condiciones volumétricas de las edificaciones serán las siguientes:

1.º - Número de plantas máximas: 4 plantas.

2.º - Alturas de plantas medidas suelo a techo en cada planta:

  En planta baja: 4,50 m.
  En plantas altas: 3,00 m.

3.º - Altura máxima de edificación: 13,50 m.

4.º - Anchura máxima: Las definidas en las alineaciones.

5.º - Longitud máxima de bloque recto: Las definidas en las ali-
neaciones.

5.2.1.2. Alineaciones y rasantes

Las alineaciones y rasantes vienen definidas en el plano correspon-
diente, unas veces mediante la línea definitoria de la situación con-
creta del edificio y otras mediante la delimitación de una zona edifi-
cable donde los edificios podrán situarse como convengan a la enti-
dad promotora mediante la redacción de un Estudio de Detalle.

En el primer caso, cuando la edificación viene definida mediante
una línea concreta de su perímetro, se hace a efectos de plantear
una ordenación detallada directa sin menoscabo de variar median-
te la redacción de un Estudio de Detalle dicha definición porme-
norizada, ya que, la fijación de unos edificios concretos puede
plantear a lo largo del tiempo problemas de adecuación a los su-
cesivos tipos de edificios que en cada momento sean solicitados
por la demanda.

En cuanto a las rasantes se indican en el plano de Alineaciones y
Rasantes mediante la cota en los cruces de calles.

5.2.1.3. Edificabilidad

La edificabilidad viene fijada por los edificios que en cada sitio
puedan ser edificados y que están definidos en el plano correspon-
diente con sus dimensiones en planta que se medirán de acuerdo
con la escala del plano y con el número de plantas que lleva in-
dicado, así como en el cuadro anejo de dicho plano.

Fuera de alineaciones previstas, se consienten cuerpos volados so-
bre las alineaciones oficiales en los edificios de 4 plantas, a partir
de la primera planta, sin que pueda exceder nunca en longitud de
la mitad de la fachada. Estos vuelos se regulan según el ancho de
la calle y son los siguientes:

Vuelos máximos:

En calles de 10 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 m.
En calles de 11 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60 m.
En calles de 12 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,70 m.
En calles de 13 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80 m.
En calles de 14 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.90 m.
En calles de 15 m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 m.

En planta bajas, se permitirá fuera de las alineaciones marcadas
salir con cuerpos avanzados, molduras, escaparates, buzones, vitri-
nas, muestras, rejas, etc. de acuerdo con el cuadro situado en el
artículo 45.4 de las Condiciones Generales de volumen e higiénicas,
del P.G.O.U.

5.2.1.4. Usos permitidos

– Viviendas: En todas las plantas.

– Garaje-aparcamiento: En planta baja, sótanos o semisótanos o en
el interior de la parcela al descubierto, con obligatoriedad de
una plaza por vivienda y por cada 100 m2. de locales.
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– Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las vivien-
das: En planta baja y en semisótano o en edificios de una plan-
ta anejos a los de vivienda o como prolongación de las plantas
bajas de éstos.

– Industria: Almacenes en Categoría Primera.

– Hotelero: En edificio exclusivo.

– Comercial: En planta baja de edificios de viviendas o en edificio
exclusivo para este uso, anejo o exento.

– Oficinas: En planta baja y la de los edificios de viviendas o en
edificio exclusivo, anejo o exento.

– Espectáculos: En edificio exclusivo.

– Salas de reunión: En planta baja de los edificios de viviendas.

– Religioso: En edificio exclusivo.

– Cultural: En parcela específica reservada para este uso.

– Deportivo: En parcela específica reservada para este uso. Además,
este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y plan-
ta baja de los edificios de viviendas en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

– Sanitario: En planta baja de edificios de viviendas en Categoría
Primera sin limitación de superficies o en edificios exclusivo en
Categoría Primera o Segunda.

5.2.2.–ORDENANZA 3.b Edificación unifamiliar

5.2.2.1. Tipo de edificación

Vivienda unifamiliar en fila o pareada en parcelas independientes
con jardín.

5.2.2.2. Condiciones de volumen e higiénicas

1.º - Número de plantas máximas: 3 plantas, con la tercera planta
abuhardillada.

2.º - Altura mínima de plantas:

– Plantas Baja y Primera: 2,50 m. medidos de suelo a techo en
cada planta.

– Planta abuhardillada: Con pendiente máxima en cubierta de un
30%. A efectos de computo de edificabilidad, se computará el
100% en altura superior a 2,50 m. y en el resto el 50%.

3.º - Altura máxima de la edificación: 8,00 m.

4.º - Retranqueos:

– 3 m. a la alineación de fachada delantera.
– 3 m. al lindero posterior.

5.2.2.3. Alineación y Rasantes

Las alineaciones de la propiedad se materializan por los cerra-
mientos de las parcelas.

Las rasantes son las existentes en cada caso, determinándose en
las zonas en que están definidas mediante el correspondiente Estu-
dio de Detalle o proyecto de urbanización si fueran necesarios.

5.2.2.4. Parcela mínima: 100 m2.

5.2.2.5. Superficie ocupada: Máximo 50%.

5.2.2.6. Edificabilidad: La definida en cada manzana.

5.2.2.7. Usos permitidos

– Vivienda: Vivienda Unifamiliar.

– Garaje-aparcamiento: Obligatorio en planta baja, sótano o espa-
cio libre interior con capacidad de una plaza por parcela.

– Comercial: En edificio exclusivo.

– Oficinas: En edificio exclusivo, anejo o exento.

– Salas de reunión: En edificio exclusivo.

– Religioso: En edificio exclusivo.

– Cultural: En edificio exclusivo.

– Deportivo: En edificio exclusivo.

– Sanitario: En edificio exclusivo en Categoría Primera.

5.2.3. Aprovechamiento superficial y volumétrico

El máximo aprovechamiento superficial correspondiente a cada
manzana de la ordenación será el que para cada una de ellas se
expresa en las condiciones particulares de edificación de estas Or-
denanzas.

El volumen máximo edificable en cada manzana o parcela será en
todos los casos el resultante de su superficie total edificable por la
altura de piso.

5.2.4. Dotación y situación de aparcamientos

En todas las edificaciones destinadas a usos residenciales que se
desarrollen sobre distintas manzanas o parcelas de la ordenación
deberá disponerse, en la superficie interior de éstas, una dotación
mínima de aparcamientos equivalente a 1 plaza por cada vivienda
proyectada. En la manzana comercial C-1 la dotación exigible será
de 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de superficie edifi-
cada, pudiendo deducirse de la dotación total resultante el número
de plazas de estacionamiento creadas en superficie. En las restan-
tes manzanas y parcelas de la ordenación será opcional la provi-
sión interior de plazas de aparcamiento.
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Las plazas de aparcamiento a ejecutar podrán situarse en las plan-
tas bajas, sótanos y semisótanos de las edificaciones y en los espa-
cios libres interiores de las parcelas.

Las dimensiones mínimas de la superficie neta de cada plaza de
aparcamiento serán de 2,20 m. de ancho por 4,50 m. de largo,
disponiéndose pasillos de circulación y maniobra, de 4,50 m. de
ancho mínimo, y rampas de pendiente no superior al 16%, en ga-
rajes colectivos.

5.2.5. Otras condiciones de edificación

Las restantes condiciones de aprovechamiento, composición, higiene,
seguridad, servicios, estáticas y medio ambientales, por las que se
regirá la edificación de las manzanas y parcelas de la ordenación,
serán las que al respecto se establecen en la normativa urbanística
del Planeamiento General Municipal.

6.–CONDICIONES GENERALES DE USOS

Las condiciones generales de uso, en el presente Plan Parcial,
son las mismas que las del P.G.O.U. vigentes, quedando regula-
das en los artículos del 68 al 104 del mismo, este aspecto nor-
mativo.

7.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE CADA
MANZANA DE LA ORDENACION

7.1. Ordenación detallada directa

Las condiciones específicas que sobre uso y edificación se estable-
cen a continuación quedarán restringidas en cuanto a su ámbito
de aplicación a cada manzana a que se refieran de las resultantes
de la ordenación detallada directa de la Unidad de Ejecución, que
gráficamente se define en los planos de ordenación 0-3-2 del pre-
sente Plan Parcial.

Las Ordenanzas de aplicación son las descritas en el apartado 5.2.
con las acotaciones que a continuación se incluyen en cada man-
zana.

7.2.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-1:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.927 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 72 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 6.446 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 6.446 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

7.3.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-2:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.717 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 70 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 6.226 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 6.266 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

7.4.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-3:

1.º - Superficie total de cada manzana: 4.974 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 30 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 4.650 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 4.650 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b

7.5.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-4, R-5 Y R-6:

1.º - Superficie total de cada manzana: 5.053 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 32 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 4.960 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 4.960 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b
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7.6.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-7:

1.º - Superficie total de cada manzana: 3.273 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Número máximo de viviendas: 28 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 3.360 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 3.360 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 3 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 3.b

7.7.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA
R-8 Y R-9:

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.697 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 48 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 5.760 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 5.760 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

7.8.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-10:

1.º - Superficie total de cada manzana: 2.075 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 64 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 7.680 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: –

6.º - Superficie máxima edificable total: 7.680 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

7.9.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-11

1.º - Superficie total de cada manzana: 1.896 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%

3.º - Número máximo de viviendas: 48 viviendas.

4.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 5.760 m2.

5.º - Superficie máxima edificable en otros usos: 1.729 m2.

6.º - Superficie máxima edificable total: 7.489 m2.

7.º - Número máximo de plantas: 4 plantas.

8.º - Ordenanza de aplicación: 2.a

7.10.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZA-
NA C-1:

1.º - Superficie total de la manzana: 17.436 m2.

2.º - Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%

3.º - Superficie libre mínima: 50%

4.º - Número máximo de viviendas: 0.

5.º - Superficie máxima edificable en uso de vivienda: 0.

6.º - Superficie máxima edificable en otros usos: 9.799 m2.

7.º - Superficie máxima edificable total: 9.799 m2.

8.º - Número máximo de plantas: <IV (1).

9.º - Ordenanza de aplicación Libre: (1).

(1) A ordenar según Estudio de Detalle.

7.11.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE
LA MANZANA D-1:

– Superficie total de la manzana: 886 m2.

– Uso de la manzana: Equipamiento Comercial.

– Superficie máxima edificable: 1.008 m2.

– Número máximo de plantas: <IV.

– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.12.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE
LA MANZANA D-2:

– Superficie total de la manzana: 1.798 m2.

– Uso de la manzana: Equip. Social (Uso administrativo).
– Superficie máxima edificable: 2.016 m2.

– Número máximo de plantas: <IV.
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– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.13.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA D-3:

– Superficie total de la manzana: 3.024 m2.

– Uso de la manzana: Deportivo.

– Superficie mínima edificable: Libre.

– Número máximo de plantas: <IV.

– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.14.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA D-4:

– Superficie total de la manzana: 1.781 m2.

– Uso de la manzana: Equipamiento Preescolar.

– Superficie mínima edificable: Libre.

– Número máximo de plantas: <IV.

– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.16.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA D-5:

– Superficie total de la manzana: 5.040 m2.

– Uso de la manzana: Equipamiento E.G.B.

– Superficie mínima edificable: Libre.

– Número máximo de plantas: <IV.

– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.16.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE
LA MANZANA D-6:

– Superficie total de la manzana: 2.262 m2.

– Uso de la manzana: Equipamiento B.U.P.

– Superficie mínima edificable: Libre.

– Número máximo de plantas: <IV.

– Ordenanza de aplicación: Libre.

7.17.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA L-1:

– Superficie total de la manzana: 1.504 m2.

– Uso de la manzana: Espacios Libres Privados.

– Superficie mínima edificable: 0.

Mérida, septiembre de 1997.–El Arquitecto, MANUEL SANCHEZ CAS-
TILLO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 1997, sobre
Proyecto de Urbanización correspondiente al
Area N-4 del Suelo Urbanizable no
Programado.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 2-10-97, el Proyecto de Urbanización correspondiente
al Area N-4 del Suelo Urbanizable no Programado presentado por
«Ferrovial, S.A.», se expone al público por plazo de quince días,
durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se con-
sideren afectadas y formular cuantas alegaciones u observaciones
estimen pertinentes.

Mérida, 9 de octubre de 1997.–El Concejal-Delegado de Urbanismo
(delegación conferida el 22-6-95), JOSE PEREZ GARRIDO.
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